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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, Catorce (14) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022).  
  
Radicación 88001-4003-001-2021-00025-00 

Referencia Verbal Posesorio 

Demandante Martha Fox Biscaino 

Demandado Denny Fox Biscaino 

Auto No. 0944-22 
 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, observa el 
Despacho que dentro del término establecido en el inciso 4 del artículo 90 del C.G. de P., 
el extremo activo no subsanó la reforma de la demanda en los términos ordenados en el 
auto que antecede, razón por la cual el Despacho rechazará la misma. 
 
Así las cosas, en aras de continuar con el trámite del sub lite, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 370 del CGP, se ordenará a la Sestearía correr traslado a la 
demandante de las excepciones de mérito propuestas por el demandado en su escrito 
contestatario.  
 
En mérito, de lo brevemente expuesto, se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHACESE la reforma de la demanda Verbal Posesoria promovida por la 
señora Martha Fox Biscaino contra el señor Denny Fox Biscaino. 
 
SEGUNDO. – Por Secretaría, CÓRRASE traslado al extremo activo de las excepciones de 
fondo propuestas por el demandado en los términos de ley.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

 
 

Mao 
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